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0. 
INTRODUCCIÓN AL PROCESO 

DE DESAHUCIO

Es innegable la importancia económica y social del juicio verbal de des-
ahucio� Así, el legislador, ha ido estableciendo procesos especiales sumarios 
para poder conseguir de una forma mucho más ágil la restitución del inmue-
ble a los legítimos poseedores� Nos encontramos ante una serie de procesos 
de desahucio, tanto por precario como los configurados dentro de la materia 
arrendaticia�

Hay que compatibilizar el derecho del propietario con el derecho consti-
tucionalmente reconocido por el art� 47 de la CE de disfrute de una vivienda 
digna y adecuada, y con esa finalidad se ha aprobado la Ley 12/2023, de 24 de 
mayo, por el derecho a la vivienda, que entró en vigor el 26 de mayo del 2023�

Esta ley, en su disposición final quinta, introduce novedades en el procedi-
miento de desahucio en situaciones de vulnerabilidad, modificando la Ley 
de Enjuiciamiento Civil� Entre estas novedades destacan la eliminación de la 
necesidad de consentimiento del interesado en el traslado a las Administra-
ciones públicas competentes para comprobar su situación de vulnerabilidad, 
la ampliación del ámbito de protección cuando se identifiquen situaciones de 
vulnerabilidad, el establecimiento de un sistema de suspensión en el que la 
decisión la tome el tribunal previa valoración ponderada y proporcional del 
caso concreto, y el incremento de los plazos de suspensión en estos casos�

En la actualidad podemos distinguir seis procesos de juicio verbal para el 
recobro de la posesión:

1� El juicio verbal de desahucio por precario�

2� El juicio verbal de desahucio por falta de pago�

3� El juicio verbal de desahucio por expiración de plazo�

4� El juicio verbal para la efectividad de los derechos reales inscritos�

5� El juicio verbal de tutela sumaria de la posesión�

6� Y ahora, y más bien como una especialidad del proceso de juicio ver-
bal de tutela sumaria de la posesión, un proceso mucho más sumario, 
que es el incorporado a nuestro ordenamiento en el año 2018 para el 
desahucio derivado de la ocupación ilegal de viviendas�
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Hay que tener en cuenta que la disposición final quinta de la Ley por el 
derecho a la vivienda también introduce un procedimiento de conciliación 
o intermediación en los supuestos en los que la parte actora tenga la condi-
ción de gran tenedor de vivienda, el inmueble objeto de desahucio constituya 
vivienda habitual de la persona ocupante, y la misma se encuentre en situa-
ción de vulnerabilidad económica�

CUESTIÓN

¿Quién tiene la condición de gran tenedor?

El art. 3.k) de la a Ley 12/2023, de 24 de mayo, nos da la definición de gran te-
nedor, disponiendo que: «(���) a los efectos de lo establecido en esta ley, la persona 
física o jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos de uso residencial 
o una superficie construida de más de 1.500 m2 de uso residencial, excluyendo en 
todo caso garajes y trasteros. Esta definición podrá ser particularizada en la decla-
ración de entornos de mercado residencial tensionado hasta aquellos titulares de 
cinco o más inmuebles urbanos de uso residencial ubicados en dicho ámbito, cuan-
do así sea motivado por la comunidad autónoma en la correspondiente memoria 
justificativa».

Los distintos tipos de procesos de desahucio

Existen tres procesos diferentes de desahucio y que serán detallados y 
explicados a lo largo de la presente guía, abordando las cuestiones más pro-
blemáticas y complejas�

Estos tres procesos regulados en el artículo 250.1.1.º y 2�º LEC son:

 – El desahucio por falta de pago�

 – El desahucio por expiración del plazo�

 – El desahucio por precario�

Por otra parte, en la LEC también se regulan dos procedimientos especia-
les para recobrar la posesión:

Juicios verbales de tutela sumaria

Se trata de los antiguos interdictos de recuperar la posesión reflejados en 
el artículo 250.1.4.º de la LEC, que establece el proceso de tutela sumaria, 
señalando que se tramitarán mediante juicio verbal, las demandas que:

«Las que pretendan la tutela sumaria de la tenencia o de la posesión de 
una cosa o derecho por quien haya sido despojado de ellas o perturbado en 
su disfrute�

Podrán pedir la inmediata recuperación de la plena posesión de una vi-
vienda o parte de ella, siempre que se hayan visto privados de ella sin su 
consentimiento, la persona física que sea propietaria o poseedora legítima 
por otro título, las entidades sin ánimo de lucro con derecho a poseerla y las 
entidades públicas propietarias o poseedoras legítimas de vivienda social».
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Proceso de protección de los derechos reales inscritos

Establece, de igual modo, el artículo 250.1.7.º de la LEC que se sustancia-
rán por el proceso del juicio verbal (las demandas):

«Las que, instadas por los titulares de derechos reales inscritos en el 
Registro de la Propiedad, demanden la efectividad de esos derechos frente 
a quienes se opongan a ellos o perturben su ejercicio, sin disponer de título 
inscrito que legitime la oposición o la perturbación».

Estos procesos son los más empleados por las entidades bancarias e in-
mobiliarias para lograr el desalojo de los ocupantes de los inmuebles�

Ámbito normativo del proceso de desahucio

La regulación de los procesos de desahucio previstos en la LEC ha sufrido 
numerosas modificaciones a lo largo de los años:

 – En primer lugar, la Ley 13/2009, de 23 de noviembre, de reforma 
de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina 
Judicial –LORLPOJ–�

 – En segundo lugar, la Ley 19/2009, de 23 de noviembre, de medidas 
de fomento y agilización procesal del alquiler y la eficiencia energé-
tica en los edificios –LMFAPA–�

 – En tercer lugar, la Ley 37/2011, de 10 de octubre de Medidas de 
Agilización Procesal –LMAP–�

 – En cuarto lugar, la Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibi-
lización y fomento del mercado de alquiler de viviendas�

 – En quinto lugar, la reforma operada por la Ley 42/2015 de la LEC�

 – En sexto lugar, el RD-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgen-
tes en materia de vivienda y alquiler�

 – La Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda�

Estas modificaciones introducidas en la LEC han ido encaminadas a es-
tablecer un proceso de desahucio arrendaticio mucho más ágil y sumario, 
acortando los plazos de los trámites procesales� Sin embargo, esta clara vo-
luntad del legislador de un juicio verbal de desahucio mucho más rápido va 
en detrimento de las garantías de defensa del inquilino en materia arrendati-
cia, siendo la última reforma la que introduce modificaciones para proteger 
a las personas ocupantes que se encuentren en situación de vulnerabilidad�

Los procesos arrendaticios 

La acción de juicio verbal de desahucio se encuentra regulada en la LEC 
de forma dispersa y carente de sistemática, y es una acción eminentemente 
posesoria y recuperadora de la finca que ha sido cedida por quien ostenta 
derecho a poseerla en virtud de un contrato de arrendamiento, el cual ha sido 
incumplido por el arrendatario cuya posesión jurídica ya no le corresponde�
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Es un proceso sumario, especial y privilegiado, que procede en supuestos 
tasados y que la parte actora promueve por diversas finalidades:

 – La resolución del contrato de arrendamiento�

 – Recuperación de la posesión de la finca cedida en arrendamiento�

En materia de arrendamientos, la LEC establece tres tipos de procesos 
para los distintos procesos arrendaticios:

 – Juicio ordinario (artículo 249�1�6�º de la LEC)�

 – Juicio verbal (art� 250�1�1�º de la LEC)�

 – Procedimiento monitorio exclusivamente para los casos de reclama-
ción de rentas vencidas y exigibles (artículos 812 a 818 de la LEC)�

De este modo, se establecen en la LEC tres tipos de procesos dentro del 
ámbito arrendaticio:

Juicio ordinario

Está regulado en el artículo 249.1.6º de la LEC, que establece que por este 
juicio se decidirán las demandas que versen sobre asuntos relativos a arren-
damientos urbanos o rústicos de bienes inmuebles, salvo que se trate de 
rentas o cantidades debidas por el arrendatario, desahucio por falta de pago 
o por extinción del plazo de la relación arrendaticia, o salvo que sea posible 
hacer una valoración de la cuantía del objeto del procedimiento, en cuyo 
caso el proceso será el que corresponda a tenor de las reglas generales de 
esta ley�

El RD-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de vi-
vienda y alquiler, modificó el anterior precepto para que los procesos arren-
daticios se tramiten por cuantía y no por el criterio de la materia, salvo para 
el caso de desahucios arrendaticios y, las reclamaciones de rentas u otras 
cantidades debidas por el arrendatario, que seguirán tramitándose, con in-
dependencia de la cuantía, por juicio verbal conforme a los dispuesto en el 
artículo 250.1.1.º de la LEC�

Por lo que, el artículo 249.1.6º de la LEC quedó redactado con el tenor 
literal siguiente:

«Las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos a arrendamientos 
urbanos o rústicos de bienes inmuebles, salvo que se trate de reclamacio-
nes de rentas o cantidades debidas por el arrendatario o del desahucio por 
falta de pago o por extinción del plazo de la relación arrendaticia, o salvo 
que sea posible hacer una valoración de la cuantía del objeto del proce-
dimiento, en cuyo caso el proceso será el que corresponda a tenor de las 
reglas generales de esta ley».

Con la anterior modificación de carácter procesal se termina con la des-
igualdad de armas procesales que existía en materia de arrendamientos, y 
que obligaba al arrendatario a acudir a un juicio ordinario para reclamar todo 
tipo de cantidades por ínfimas que fueran, por ejemplo, para la reclamación 
de una fianza de 500 €, mientras que el arrendador podía acudir al juicio ver-
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bal en todo aun cuando la cantidad reclamada fuera superior a 6.000 €. (En la 
actualidad 15.000 € desde la reforma operada por el Real Decreto-ley 6/2023, 
de 19 de diciembre, con entrada en vigor el 20/03/2024)�

Asimismo, cuando el arrendatario reclame cantidades no superiores a 
2.000 € podrá beneficiarse de la posibilidad de litigar sin abogado y procura-
dor, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.2.1.º y 31.2.1.º de la LEC�

Esta modificación legal permitirá aflorar litigios en materia de cláusulas 
abusivas en contratos de arrendamiento de vivienda, al no deber tramitarse 
en muchos de los casos en adelante por juicio ordinario, garantizando así un 
ejercicio de la tutela judicial efectiva más asequible para el arrendatario�

Al efecto, debemos recordar que en materia arrendaticia no existen los 
procesos de cuantía indeterminada, ya que conforme a lo dispuesto en el 
artículo 251.9.ª de la LEC, «9�ª En los juicios sobre arrendamientos de bie-
nes, salvo cuando tengan por objeto reclamaciones de las rentas o cantida-
des debidas, la cuantía de la demanda será el importe de una anualidad de 
renta, cualquiera que sea la periodicidad con que ésta aparezca fijada en el 
contrato».

El juicio verbal

El juicio verbal aparece regulado en el art. 250.1.1.º de la LEC, establecién-
dose que se decidirán por el juicio verbal, cualquiera que sea su cuantía, las 
demandas que versen sobre reclamación de cantidades por impago de ren-
tas y cantidades debidas, o sobre recuperación de la finca con fundamento 
en impago de rentas o cantidades debidas, o expiración del plazo fijado con-
tractual o legalmente� Por lo tanto, este proceso será el adecuado para trami-
tar el desahucio del arrendatario, ya sea por falta de pago o por extinción del 
plazo arrendaticio, en este sentido la sentencia de la Audiencia Provincial de 
Madrid, rec. 791/2012, de 23 de enero de 2014, ECLI:ES:APM:2014:719�

Procedimiento monitorio

En cuanto a las rentas impagadas por el arrendatario que reúnan las con-
diciones de acreditación de deuda líquida, determinadas, vencida y exigible 
habilitantes del proceso monitorio podrán reclamarse por medio de este pro-
cedimiento a los solos efectos de conseguir el cobro de dichas rentas impa-
gadas, pero no el desalojo de la finca o inmueble.

Competencia territorial de los procesos arrendaticios

El art. 52.1.7.º de la LEC establece que:

«En los juicios sobre arrendamientos de inmuebles y en los de desahu-
cio, será competente el tribunal del lugar en que esté sita la finca».

Así, aclara este artículo como especialidad, que en los juicios sobre arren-
damientos de inmuebles y en los de desahucio será competente el tribunal 
del lugar en que esté sita la finca�
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Acumulación de acciones

La regla general dentro del juicio verbal es no permitir la acumulación 
objetiva de acciones� A pesar de ello, el artículo 437.4.3.ª de la LEC prevé 
determinadas excepciones:

«4� No se admitirá en los juicios verbales la acumulación objetiva de 
acciones, salvo las excepciones siguientes:

(���)
3�ª La acumulación de las acciones en reclamación de rentas o can-

tidades análogas vencidas y no pagadas, cuando se trate de juicios de 
desahucios de finca por falta de pago o por expiración legal o contractual 
del plazo, con independencia de la cantidad que se reclame� Asimismo, 
también podrán acumularse las acciones ejercitadas contra el fiador o ava-
lista solidario previo requerimiento de pago no satisfecho».

Se permite la acumulación de las acciones en reclamaciones de rentas o 
cantidades análogas vencidas y no pagadas, cuando se trate de juicios de 
desahucio por falta de pago o por expiración legal o contractual del plazo, 
con independencia de la cantidad que se reclame�

CUESTIÓN

¿Cabe la acumulación subjetiva de acciones, es decir, que en un único 
procedimiento judicial de desahucio por falta de pago se ejercite la 
reclamación contra el arrendatario y el avalista conjuntamente?

Sí, de acuerdo con el ya mencionado artículo 437�4�3�ª de la LEC, podremos in-
terponer la reclamación conjuntamente en un mismo procedimiento contra el arren-
datario y el avalista, pero es imprescindible que el avalista conste en el contrato 
de arrendamiento como fiador solidario y que se le haya requerido al pago de las 
rentas anteriormente a la interposición de la demanda� En este sentido se pronuncia 
la sentencia de la Audiencia Provincial de Oviedo n�º 51/2017, de 13 de febrero, 
ECLI:ES:APO:2017:380: «Ciertamente, el precitado art� 437 en su n�º 4 regula la acu-
mulación objetiva de acciones estableciendo restricciones, pero posibilitando, entre 
otros supuestos, la de las acciones de reclamación de rentas con la de desahucio, 
añadiendo que también podrá acumularse la acción (se entiende de reclamación 
de rentas) frente al fiador o avalista solidario “previo requerimiento de pago no 
satisfecho”, introduciendo así un supuesto de acumulación subjetiva dentro de la 
regulación de la objetiva pero, en cualquier caso, vinculado al ejercicio acumulado 
de una acción de desahucio, lo que no es el caso».
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